
RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2012, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el
Organismo Autónomo. (2012060595)

La Disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “ a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integra-
ción en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de
las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se des-
vinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 13 de abril de 2012, como consecuencia de la resolución del con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Diplomados Especialistas
en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Enfermero Especialista Obstétrico-Ginecológico,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, convocado por Resolución
de 3 de junio de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, se produ-
cirá la baja definitiva en el puesto de trabajo con n.º de control 558 de Matrón/a de la loca-
lidad de Miajadas, identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el
Anexo I de la citada Relación de Puestos de Trabajo, procede, con el objeto de garantizar la
continuidad del servicio en la nueva plaza básica de personal estatutario en la cual se trans-
forma, amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

9032
NÚMERO 82
Lunes, 30 de abril de 2012



RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la escalas fa-
cultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo Servicio Extremeño de
Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el Anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de abril de 2012.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
ALBINO NAVARRO IZQUIERDO

9033
NÚMERO 82
Lunes, 30 de abril de 2012



C
E

N
D

IR
N

.C
T

R
L

.
D

E
N

O
M

IN
A

C
IÓ

N

U
B

IC
A

C
IÓ

N

C
E

N
T

R
O

 D
E

T
R

A
B

A
J
O

H
O

R
.

N
I

N
IV

T
P

G
R

U
P
.

T
IT

U
L

A
C

IÓ
N

E
S

C
A

L
A

E
S

P
E

C
IA

L
ID

A
D

M
É

R
IT

O
S

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

T
IP

O
S

U
B

C
O

N
C

P
R

3
1

5
5
8

M
A

T
R

Ó
N

/A
M

IA
J
A

D
A

S
2
2

N C
B

E
S

C
A

L
A

 T
É

C
N

I.
S

A
N

I

M
A

T
R

Ó
N

/A
P
.A

.R

A
N

E
X

O
 

C
.E

S
P

E
C

ÍF
IC

O

9034
NÚMERO 82
Lunes, 30 de abril de 2012


		2012-04-27T18:43:42+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




